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ti':; t'1 A!;Ohto: Dictamen de Exención del MIR
LIC. BERENICE LÓPEZ ANGELES I ti' , I~
DIRECTOR!\-GENERAL JURÍDICA DE LA Z 1FE~3 [1 A.. e u s E
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en('llcc1r •..•~" ... _~_..••"
En atención a su oficio número SSjDGJ/095/2013 recibido con fecha veinte de

febrero de la presente anualidad, por indicación del Director General de esta Comisión y de
conformidad con' [o dispuesto por Jos artIculas 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estadq:de ;M'orelo~7y 9 fr&,~lón IV del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Mejora Regylatori:" ~o~$, ? ~s.estaRlecen la atribución de la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria par~ .~drcta riqt el;/.I~epro'Y;ectode Regulación que impliquen
actos administrativos de caráctei g~'n r ~~ /. ¡.' ~./ b

••..3,. .': ~.."
Me permito informar a usted que h~ s do cr~bjda~ehte re-~sadolos siguientes anteproyectos:
,. "Iniciativa de Decreto que Reforman, Adicionan y Modifican, diversas

Disposiciones de la Ley d.~1Org)"a_nis"!9'Públ~co Descentralizado, Hospital del
Niño Morelense" Ii. ....1

:;... "Iniciativa de Decreto qfle~Reforman V ~dicion~n Disposiciones del Diverso por
el que se Crea la Comisi '~Estiitatde A~b'¡'traj~f:Médico"

:;... "Ley de Asistencia Soci Cy orrésponsabilidad Ciudadana para el Estado de
Morelos." ~-.:.'' ~ "~.~'1

Y en observancia a lo que disporlE~;-:-eLarticulo_SJ de.-.laLey de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos y los artículos '3-t~IÜm"'ópárra'fo'y ª_4/desu Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de elaborar"er-Manifiesto de Impacto Regulatorio, en
virtud de que no implica costos.de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictaminan los
anteproyectos como válidos y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para"enviarle un cordial saludo y
r.:::::me-pongo a sus órde.nespara llevar Po cabó~cu'alquieraclaracion, O \~
1~;~RNOOtLt::S,••.,}!) 1 , 1. -t U U 1-. ,. L.-J. Lo- '-......U ,:,1 I "JI ~,
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